
 
 
 

 

 

 

 

DENOMINACIÓN: En virtud del acuerdo cooperativo, se mantiene en 

vigencia la empresa asociativa denominada ACUEDUCTO REGIONAL 

COOPERATIVO EL COMUN ACUASCOOP LTDA, EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS ESP.  Reconocida por el Departamento Administrativo Nacional 

de Cooperativas mediante resolución No. 1422 del 8 de agosto de 1986, 

como organismo cooperativo prestador de servicios públicos, primer grado 

sin ánimo de lucro, con número de asociados y capital variable e ilimitado, 

integrado por sus fundadores, por los actuales asociados y por quienes en 

el futuro serán aceptados previo cumplimiento de las condiciones 

establecidas en los presentes estatutos. 

IDENTIFICACIÓN: 890.212.954-0 

 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Cooperativa será el municipio de 

Barichara Calle 11ª  5-06 Urbanización el Tejar, Departamento de Santander. 

 



  
 

 

ACTIVIDAD MERITORIA 

El objetivo general de la entidad es el de mantener, ampliar y administrar el Acueducto Regional El Común, 

así como los servicios complementarios, mediante la ejecución de programas que procuren el desarrollo 

de los asociados, en concordancia con los términos y condiciones que se pacten con el estado, fomentando 

siempre la solidaridad, ayuda mutua y actuando en coherencia con los principios y prácticas de autogestión 

cooperativa. 

Específicos: 

a. Apoyo a las organizaciones públicas, privadas y/o mixtas en los procesos de fortalecimiento 
institucional que aseguren la implementación de esquemas eficientes y sostenibles para la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico. 

 
b. Formular, gestionar, desarrollar y ejecutar programas de optimización de infraestructura y 

mejoramiento operacional de los servicios públicos de acueducto de conformidad con las 
disposiciones del Sistema General de Participaciones (SGP) para agua potable y saneamiento. 

 
c. Construcción, mantenimiento, optimización y/o rehabilitación de sistemas de acueducto 

(captaciones, aducciones, tratamiento de potabilización, redes de distribución, sistemas de 
comercialización). 

 
d. Proyectar, promover y ejecutar proyectos tendientes a la construcción de jagüeyes o cualquier 

otra infraestructura que se constituya como reservorios de agua y/o tanques de almacenamiento 
en cualquier lugar de la geografía nacional. 

 
e. Formular, promover y ejecutar proyectos de construcción de baterías sanitarias y demás 

infraestructura que contribuya a la disminución de la contaminación ambiental (agua, suelo, aire). 
 

f. Impulsar, gestionar, desarrollar y ejecutar el desarrollo social y económico a las organizaciones 
públicas, privadas o mixtas y la creación de condiciones favorables para la inversión privada en 
proyectos de agua potable, saneamiento básico, comercio, industria, turismo, manufactura y 
agroindustria. 

 
g. Organización de cuencas hidrográficas abastecedoras mediante planes de conservación de 

fuentes de agua, reducción de carga contaminante en los vertimientos de aguas residuales y 
adecuando manejo de residuos sólidos. 

 
h. Impulsar, gestionar, desarrollar y ejecutar acciones en cumplimiento de obligaciones ambientales 

sectoriales por parte de las organizaciones públicas, privadas o mixtas y de los prestadores de los 
servicios de agua potable y saneamiento básico. 

 
i. Formular, gestionar, desarrollar y ejecutar programas de reforestación para la protección del 

medio ambiente y disminuir la contaminación de las cuencas hídricas, suelo, aire. 
 

j. Desarrollar y ejecutar consultorías, interventorías y proyectos en el sector de agua potable y 
saneamiento básico dando cumplimiento del Reglamento Técnico RAS 2000 o las normas que las 
modifiquen, sustituyan o adicionen. 



  
 

 
k. Contribuir a la modernización empresarial y/o fortalecimiento institucional de los prestadores de 

los servicios de acueducto del departamento de Santander; el desarrollo y/o consolidación de una 
cultura empresarial en los prestadores, la planeación y ejecución de planes de obras e inversiones 
y la implementación de estrategias incluyentes en los componentes ambiental y social que 
aseguren la materialización de un proyecto integral para el sector en los municipios del 
departamento. 

 
l. Apoyo a las organizaciones públicas, privadas o mixtas en los procesos de fortalecimiento 

institucional que aseguren la implementación por parte de las organizaciones públicas, privadas 
o mixtas y/o cabildos, esquemas eficientes y sostenibles para la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento. 

 
m. Compra, venta y suministro de materiales, insumos equipos e infraestructura para los sistemas de 

acueducto (captaciones, aducciones, tratamiento de potabilización, redes de distribución, 
sistemas de comercialización) del sector de agua potable y saneamiento y de la preservación de 
los recursos naturales. 

 
n. Formular, gestionar, desarrollar y ejecutar estudios ambientales como programas de uso eficiente 

del agua, de impacto ambiental. Toma de muestras de agua cruda y tratada.  Administración, 
ejecución e interventorías de obras civiles del sector de agua potable y saneamiento básico. 

 
o. La organización podrá gestionar, contratar y suscribir convenios con entidades públicas, privadas 

o mixtas del orden municipal, departamental, nacional e internacional, que le permitan el 
desarrollo de su objeto social y/o el crecimiento empresarial de la misma. 

  

ACTIVIDADES: La Cooperativa logrará el objetivo general mediante la realización de las siguientes 

actividades: 

 

a. Prestación del servicio de agua apta para el consumo humano a las comunidades comprendidas 

en el proyecto. 

b. Mantenimiento, conservación y administración de la infraestructura del acueducto. 

c. Desarrollo de obras y programas complementarios para el aprovisionamiento de aguas y 

mantenimiento de caudales. 

d. Coordinación de programas de reforestación para la zona. 

e. Realización de programas de capacitación sobre recurso hídrico. 





PRINCIPALES

Municipio de Cabrera

NIT: 890.205.575-3

R.L. Carlos Alberto Bautista Useda

C.C. 79140699

Municipio de Villanueva

NIT: 890.206.850-1

R.L. José Luis Gómez Mancilla

C.C. 1098787784

Municipio de Barichara

NIT: 890.210.932-1

R.L. Milton Edilson Chaprro Jíménez

C.C. 91076934

Corporación de Servicios de Acueducto Vereda l Llanada  Municipio de Cabrera, Santander

NIT: 901916419

R.L. Dora Lucero Castro  Acosta

C.C.  37893323

Corporación de Servicios de Acueducto Veredal    Vereda San Jose Bajo del Municio de Barichara

NIT: 900.427057-8

R.L.  Jairo Elias Carvajal Orduz

C.C. 1095700897

Secretariado de Pastoral Social 

Nit: 890205477

R.L.Robisón Alejandro Poveda Hernández

C.C. 13.702.918

Corporación de Servicios de Acueducto Veredal Carrizal Municpio de Villanueva, Santander

NIT: 904.470.528

R.L. Alvaro Viviescas Gómez

C.C. 5.589.647

PRINCIPALES

Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Caraquitas

NIT: 

R.L. Sandra Milena Carvajal Ardila

C.C 100950946

Parroquia de Villanueva
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ESTRUCTURA DE CARGOS DIRECTIVOS, DE CONTROL Y GERENCIAL

NIT: 804016737

R.L.  Miguel Angel Jerez C.

C.C. 5600178

Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda  Caraquitas

NIT: 

R.L. Sandra  Liliana Bernal González

C.C. 37896771

PRINCIPALES SUPLENTES

Martha Sanchez Neira Amparo Garcia Forero

C.C. 37.893.338 C.C. 37.893.693

PRINCIPALES

Néstor Alvarez Mantilla 2 Hilda Carreño Durán

C.C. 79.541.430 C.C.  79.541.430
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SALARIO TRANSPORTES

R.L. Carlos Alberto Bautista Useda 79.140.699 0

R.L.José Luis Gómez Mancilla 1.098.787.784 0

R.L. Miltón Edilson Chaparro Jimenez 91.076.934 0

R.L. Alvaro Viviescas Gómez 5.589.647 0

R.L. Dora Lucero Castro Acosta 37.893.323 0

R.L.  Jairo Elias Carvajal Orduz 1.095.700.897 0

R.L.Robisón Alejandro Poveda Hernández 13.702.918 0

R.L Angel Miguel Jerez 5.600.178

R.L. Sandra Liliana Bernal Gonzalez 37.986.771

RL. Sandra Milena Carvajal Ardila 100.950.946

Nestor Alvarez Mantilla 79.541.430 90.656.500 0

Hilda Carreño Durán 37.520.337 67.069.500 0

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
MONTO ANUAL PAGADO



NOMBRE NIT

1 Agrotabaco 800.014032-9

2 Cooperativa Multiservicios de Villanueva 890-200.209-1

3 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Pino Guayubi 900.068.798-6

4 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Guanentá 900.427.057-8

5 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda Lubigará 900.006.998-4

6 Corporación de Servicios de Acueducto y Alcaltarillado Vereda San José Bajo 900.044.554-2

7 Municipio de Barichara 890.210.932-1

8 Municipio de Cabrera 890.205.575-3

9 Municipio de Villanueva 890.206.250-1

10 Parraquia de Barichara 890.204.900-1

11 Parraquia de Guane 804.011.357-8

12 Parraquia de Villanueva 804.016.737-6

13 Secretariado de Pastoral Social SEPAS 890.205.477-1

14 Asociación Comunitaria de Acueducto Los Guanes 900.632.348-4

Mediante acta de constitución de julio 24 de 1986, se inicia la organización en el Municipio

de Barichara y la firman los representantes legales de las organizaciones fundadoras que se

reseñan a continuación: 

ASOCIADOS FUNDADORES



 

 

 
 
 
PATRIMONIO: El patrimonio de la Cooperativa estará constituido por los aportes sociales 
individuales y amortizados, los fondos y reservas de carácter permanente y las donaciones o 
auxilios que se reciban con destino al incremento del patrimonio. 
 
El capital social estará compuesto por las aportaciones ordinarias y extraordinarias de los 
asociados, los cuales podrán ser satisfechos en dinero, en especie o en trabajo 
convencionalmente acordado.  El avaluó de aportes deberá hacerse mediante resolución 
motivada por el Consejo. 
 

 

 

 

 

PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 2024 502.699.926  

PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 2023 456.810.766   

INCREMENTO 45.889.160     

  SALDO  A  

Dic. 31/2023
AUMENTO DISMINUCIÓN

   SALDO  A  

Dic. 31/2024
VARIACIÓN

CAPITAL AUTORIZADO Y PAGADO 165.360.862 11.594.401 176.955.263 11.594.401

RESERVAS 205.965.971 50.447.663 256.413.634 50.447.663

EXCEDENTE DEL ACTUAL EJERCICIO 68.244.245 52.091.341 68.244.245 52.091.341 -16.152.904

SUPERAVIT POR DONACIONES 17.239.688 0 17.239.688 0

Totales 456.810.766   114.133.405   68.244.245    502.699.926  45.889.160    





































 
Acueducto Regional Cooperativo “El 

Común” 

Barichara - Santander 

 

 

 

    

 

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE CONTRATOS 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE ACUEDUCTO REGIONAL DEL 
ACUEDUCTO REGIONAL COOPERATIVO EL COMUN EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS “ACUASCOOP  ESP 
 

 
 
Que el suscrito, ni los miembros de los órganos de dirección, ni sus fundadores en 
ejercicio de sus funciones y facultades ordinarias no  han sido declarados 
responsables penalmente por ningún delito contra la administración pública, el 
orden económico social ni  contra el patrimonio económico, haciendo uso del 
nombre de la entidad para la comisión de delitos, según consta en los certificados 
de antecedentes judiciales que se pueden consultar en la página 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJuficial/. 
 
Así mismo certificó que el suscrito ni los miembros de los órganos de dirección, ni 
sus fundadores han sido sancionados con la declaratoria de caducidad por 
contratos celebrados con entidades públicas, haciendo uso del nombre de la 
entidad. 
 
Dada en Barichara, a  (8) días del mes de mayo de 2025 con destino a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 
 

 

 
NÉSTOR ALVAREZ MANTILLA 
C.C. 79.541.430  
Representante Legal 
 
 
 
 





























16. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVAD

a. Acuascoop cumple con las normas de derechos de autor,

referente a los programas para computador que utiliza

actualmente, también se encuentra al día en materia de

impuestos prediales, DIAN, Contribuciones a la CRA (Comisión de
Regulación de Agua), Contribución a la superintendencia de

Servicios Públicos, normas legales y se encuentra a paz y salvo

por concepto de aportes al sistema de seguridad social.

b. Sobre operaciones de factoring, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 87 parágrafo 2 de la Ley 1676 de 2013,
hacemos constar que ACUASCOOP, ESP, no realiza operaciones

de factoring y por consiguiente no ejerce ninguna restricción a
la circulación de los documentos relacionados con esta

actividad.

17. ASPECTOS FINANCIEROS

NOMBRE DE LA

CUENTA

Variación
2024 2023

$

Activos 797.129.062 706.266.723 90.862.339 12,9%

Pasivos 294.429.136 249.455.957 44.973.179 18,0%

Patrimonio 502.699.926 456.810.766 45.889.160 10,0%

Ingresos 1.058.436.362 1.000.773.369 57-662.993 5,8%

Gastos 413.098.101 343.921.188 69.176.913 20,1%

Costos 593.246.920 588.607.936 4.638.984 0,8%

Excedente 52.091.341 68.244.245 -16.152.904 -23,7%

La empresa permanece estable en materia financiera, por cuanto SU

objeto social le permite recuperar lo costos y gastos incurridos para el

cumplimiento del mismo.

Dejamos constancia de que el presente Informe de Gestión fue

aprobado en reunión ordinaria del Consejo de Administración,



realizada el 26 de febrero de 2025, según consta en el acta 239 de

2025.

2

Pbro. ROBINSON POVEDA RIVERA

Presidente Consejo de Administración

NÉSTOR ÁLVAREZ MANTILLA
Gerente





















































 

  

Un manejo 

integral de 

la asesoría 

y el control 

El Representante Legal y Revisor Fiscal del 
ACUEDUCTO REGIONAL COOPERATIVO EL COMÚN ACUASCOOP E.S.P. 

NIT. 890.212.954-0 

CERTIFICAN: 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., es una entidad sin ánimo 

de lucro establecida en Julio 24 de 1986 mediante acta de constitución. Se le otorgó personería 

jurídica número 1422 según resolución expedida por DANCOOP del 8 de agosto de 1986, 
documentos protocolizados por escritura pública 402 de agosto 2 de 1986 en la Notaría Primera 
de San Gil. El domicilio principal de la Cooperativa ha sido siempre el Municipio de Barichara, 
departamento de Santander. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., es un organismo 

cooperativo de tercer grado de supervisión, de derecho Privado, sin Ánimo de lucro, su principal 
actividad económica es la de mantener, ampliar y administrar el Acueducto Regional El Común, 
así como los servicios complementarios mediante ejecución de programas que procuren el 
desarrollo de los asociados en concordancia con los términos y condiciones que se pacten, 
teniendo en cuenta que se trata de la prestación de un servicio público, con número de 
asociados, capital social y patrimonio variable e ilimitado. La Cooperativa funciona y desarrolla 
sus actividades, acatando y asumiendo integralmente todas las disposiciones legales expedidas 
por la Superintendencia de la Economía Solidaria, en el ámbito cooperativo y en la prestación 
del servicio público de suministro de agua, la Superintendencia de Servicios Públicos y el 
Gobierno Nacional. 

Que los estados financieros fueron preparados de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pymes adoptadas en Colombia y normas contenidas en los 
Decretos 3022 de 2013, 2420 de 2015 y las modificaciones del Decreto 2496 de 2015, 2131 de 
2 016 y 2483 de 2018, concernientes al Régimen Normativo para el Grupo 2, el artículo 37 de 
la Ley 222 de 1995, las políticas y estimaciones contables realizadas por la administración 
aplicadas uniformemente y normas e instrucciones de la Superintendencia de Servicios Públicos. 

Que las operaciones registradas en los libros se ajustan a los Estatutos de la Entidad y a las 
decisiones de la Asamblea General. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., en la presentación de los 

Estados Financieros Básicos en la vigencia 2024 incluyó los activos, pasivos y patrimonio, así 
como los ingresos, gastos y costos correspondientes al ejercicio de su actividad financiera, y no 

adicionó u omitió activos o pasivos en los estados financieros o en la declaración de renta de la 
vigencia 2023 y 2024. Tampoco se utilizó datos o factores falsos, desfigurados, alterados, 
simulados o modificados artificialmente de los cuales se derive un menor beneficio neto o 
excedente. 

Capacitación 
Asesoría Legal 
Auditoría Externa 
Revisoría Fiscal 
Auditoría de Gestión y Resultados 
Auditoría a Proyectos Internacionales 
Procesos de escisión, fusión, incorporación y 
transformación, constitución y liquidación de sociedades 

NIT. 800.004.053-0 
CARRERA 8 10-58 

TELEFAX 7244814 – 7246900 
AUDICOOPLTDA@YAHOO.COM 

SAN GIL – SANTANDER 



  

 

Certificación ACUASCOOP E.S.P. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., en la vigencia 2024 no 

superó el límite del 30% del gasto total anual de la organización, para atender pagos a las 

personas que ejercen cargos directivos y gerenciales. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., en la vigencia 2024 dio 

cumplimiento a las prohibiciones establecidas en la Ley 79 de diciembre 23 de 1988 artículo 6 
y ley 454 de agosto 4 de 1988 artículo 13, referentes a: Discriminación social, económica, 
religiosa o política; acuerdos con sociedades para compartir los beneficios de la legislación 
cooperativa. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., dio cumplimiento a lo 

dispuesto en el estatuto tributario artículo 19-4 parágrafo transitorio primero y segundo, 
calculando el beneficio neto conforme a la legislación cooperativa y su aplicación a lo indicado 
en la Ley 79 de diciembre 23 de 1988. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., presentó y pagó 

oportunamente las declaraciones de Impuesto de Renta, retención en la fuente. Se encuentra 

a paz y salvo por todo concepto. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., dio cumplimiento al pago 

de Aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y el pago de Aportes Parafiscales. 

Que el Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., cumple con las normas 

de Propiedad Intelectual y los Derechos de Autor. 

Que los administradores del Acueducto Regional Cooperativo El Común ACUASCOOP E.S.P., en 

la vigencia 2024 no fueron investigados ni tampoco declarados responsables penalmente por 
delitos contra la administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 
económico, así como no celebraron contratos con entidad pública y/o que les haya sido 

declarado la caducidad del mismo. 

La presente se expide en la ciudad de San Gil, a los 08 días del mes de mayo del año 2025, 
para trámite de actualización del registro Web en la DIAN. 

NÉSTOR ÁLVAREZ MANTILLA 
Representante Legal 

MARTHA SÁNCHEZ NEIRA 
Contador Público Delegado Suplente T.P. 72397-T 

AUDICOOP T.R. JCC 588 Revisor Fiscal 
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